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Introducción
 Memo 4 de diciembre de 2018 del Lcdo. Eliezer Ramos Parés, Secretario

Asociado de Educación Especial: “Política Pública para la provisión apoyo
administrativo para los maestros de educación especial”

 Instancias en los que los Asistentes de Servicios pueden apoyar al
maestro de educación especial en tareas administrativas:
 ausencia del estudiante
 periodo en los que no se ofrecen clases a los estudiantes como

periodos destinados para desarrollo profesional del maestro
 entre otros**

 Sustentado en la tarea número 16 de la DE-16 de los Asistentes de
Servicios, “Realizar otras tareas afines requeridas”, se autoriza a que
estos, durante los periodos antes mencionados en los que no proveen
servicios directos a los estudiantes, brinden apoyo de índole administrativo
a los maestros de educación especial.



Introducción
Entre las tareas a realizar como parte del apoyo administrativo se encuentran:
 Completar reportes y/o formularios requeridos por el Programa de Educación 

Especial.
 Actualización de datos en Sistema MiPE.
 Tramitación de documentos relacionados con la solicitud de los servicios de 

transportación y/o beca de transportación de los estudiantes de educación 
especial.
 Apoyo en la digitalización de los referidos a evaluación y/o terapias para ser 

subidos al sistema MiPE.
 Cualquier otro apoyo de índole administrativo que el maestro de educación 

especial pueda requerir.



¿Qué es Mi Portal Especial (MiPE)?

MiPE es el sistema utilizado por el Departamento de
Educación para documentar todos los servicios de los
estudiantes del programa de educación especial.
Es un sistema mecanizado el cual fomenta el

cumplimiento con los requerimientos estatales y
federales.
El sistema presenta diferentes módulos del programa

de educación especial, desde el proceso de registro
hasta el egreso del programa de educación especial.



Línea de Tiempo Sistema MiPE

Abril 2012
Módulo de PEI

Octubre 2012
Registro
Egreso
Disciplina
Recursos Humanos 

Año 2015
Módulo de Coordinación 
de Evaluación 
REMpro)
Certificación de Child 
Count

Año 2016
Coordinación de 
Servicios de Terapia

Año 2018
Facturación Electrónica
Sistema Procedimiento
Administrativo

 Solicitud de Propuestas 
DashBoard

 Asistencia Tecnológico
 Reembolsos Escuelas 

Privadas
 Portal de Padres
 Progreso Académico

Próximos Pasos



Niveles de Usuarios del MiPE

Nivel
Central

ORE

Municipio

Escuela

Rol de Asistente de Servicios
 Consulta de Módulos Esenciales
 Carga de Documentos al Sistema
 Entrada de Módulos Indicados

La Solicitud de será enviada por correo electrónico al 
Director Escolar en el día de hoy, una vez está 

completada y firmada por este, deben enviarla por 
correo electrónico a: 

asistencia-mipe@de.pr.gov



Módulo 
Estudiante



Registro



























Comentarios



Notas Importantes del enlace de Comentarios

Podrá realizar un comentario para todas las área del sistema MiPE. 
Se recomienda utilizar esta área para documentar cuando los 

procesos del estudiante no se están realizando dentro de los 
términos correspondientes. 
 Los comentarios ingresados en esta área, son considerados en la 

preparación de los informes de cumplimiento. 













Evaluaciones



Solicitud de Evaluaciones en MiPE

Solicitud de 
Evaluación

Validará que la solicitud
sea de la evaluación que fue
utilizada para determinar el
impedimento del estudiante.

Validará que la solicitud sea
de una evaluación que haya sido
realizada anteriormente (Existente en
el Tab II del PEI)

Validará que la solicitud
sea de una evaluación que NO
haya sido realizada anteriormente
(No exista en el Tab II del PEI)

 Solicitudes son coordinadas a
través del proceso de citas
electrónicas.

 Las escuela documentará
discusión de evaluaciones a
través del sistema MiPE.

Presenter
Presentation Notes
Recuerde es obligación del COMPU realizar las elegibilidades trianuales conforme corresponda de la matrícula de la escuela.



Ciclo de Vida del 
Referido de Evaluación

B

Aprobado en Remedio Provisional: Agencia no tiene disponible el servicio, 
por lo que se aprobó una solicitud de remedio provisional. (Termina el Ciclo 
de Vida)

3a

Nuevo
Referido Electrónico en el CSEE 

pendiente de validación

Referido Electrónico
Se genera de reunión de 

COMPU

Aprobado
Referido validado pendiente de 

coordinar Cita

B c

Coordinada
CSEE coordina Cita con 

proveedor de servicio

Completada
Proveedor de Servicio realizó la 

evaluación y adjuntó el documento 
al sistema

Confirmada:
CSEE confirma el recibo 

electrónico de la evaluación  y 
la misma llega a la escuela 

1

2 4

5

6

3b

Denegado: CSEE denegó referido por falta de información, deberá validar la 
información y enviar el referido nuevamente (paso 1 del diagrama).

3c

Nuevo







Historial de 
Cita







Discusión 
Evaluaciones













Módulo 
PEI



¿Qué es un PEI? 
 Programa Educativo Individualizado (PEI). Es el

documento (contrato) que se prepara una vez el
estudiante se determina elegible a los servicios del
Programa EE.
 En el PEI se establecen los servicios educativos y

relacionados (de ser necesario) que habrán de
constituir el programa educativo del niño o joven por
un periodo no mayor de un año.
 Al principio del año escolar todo estudiante con

impedimentos debe contar con un Programa
Educativo Individualizado vigente.



Partes del PEI Electrónico en MiPE
Partes del PEI







Anejar Documentos en MiPE

Paso 1: Ponga el cursor en el 
modulo de PEI y seleccione enlace 

PEI bajo Anejar Documentos

Paso 2: Luego en la pantalla de anejar documento debe: 
• Seleccionar fecha del documento

• Tipo Documento
• Titulo (Nombre del documento)

• Presione escoger para adjuntar pdf que desea añadir
• Presione añadir para que se guarde el mismo



Anejar Documentos en MiPE
• Anejar documentos al Estudiante

Paso 1: Ponga el cursor en el 
modulo de PEI y seleccione

enlace Estudiantes bajo Anejar
Documentos

Paso 2: Luego en la pantalla de anejar documento debe: 
• Seleccionar fecha del documento

• Tipo – está predeterminado
• Titulo (Nombre del documento)

• Presione escoger para adjuntar pdf que desea añadir
• Presione añadir para que se guarde el mismo



Historial 
de 

Servicios



Notas Importantes Referidos de Terapia
 Los referidos electrónicos solo se generan al firmar un PEI

electrónico.
Una vez firma el PEI electrónico, el referido pasará a ser

trabajado por el CSEE que corresponde su escuela.
 Los servicios que ofrecerán los especialistas serán a base de

lo que se estipule en el PEI y se consultará la evaluación
adjuntada.
 Todo cambio a los servicios recomendados al estudiante, debe

ser realizado a través de un PEI electrónico.
Para conocer el estatus de los referidos debe consultar el

Historial de Terapias.



Ciclo de Vida del Referido de 
Terapias

No Vinculado:
Referido Electrónico en el CSEE 

pendiente de vincular con un 
proveedor

Vinculado:
Referido Vinculado con 
Proveedor de Servicio

B c

Asignado:
Proveedor de Servicio Asigna 

Especialista de Admisión

Admitido:
Especialista de Admisión 

documenta la admisión, asigna 
especialista que ofrecerá el servicio 

y sube plan de intervención 

Activo en SR:
Proveedor de Servicio 

documenta intervenciones

Referido Electrónico
TAB VIII PEI Electrónico

1

2
4

5

6

Aprobado en Remedio Provisional: Agencia no tiene disponible el servicio, por lo 
que se aprobó una solicitud de remedio provisional. (Termina el Ciclo de Vida)3b

3a

Nuevo

Referido Rechazado: CSEE rechazó el referido por alguna situación particular. Deberá 
dirigirse al enlace de historial de servicios para identificar la razón, corregir y reenviar el 
referido de ser necesario.  

3c



Notas Importantes del Historial de Terapias

 Los documentos que son adjuntados por los proveedores y
especialistas serán presentados en esta pantalla.
A través de esta pantalla podrá identificar cual es el

especialista que ofrece los servicios al estudiante.
Podrá validar la cantidad de intervenciones que se le han

ofrecido al estudiante durante el año escolar.
Podrá identificar el historial de ventanas de facturación que

tiene el referido.



















Egreso



Proceso de Egreso

1.Los datos son utilizados para prepara informes solicitados por
el gobierno federal anualmente.

2.Si no se realiza este proceso en sistema, puede afectar
conteos de matrícula activa.

3.La fecha de egreso que debe ingresar, debe ser igual o menor
a la fecha de última matrícula activa del estudiante.

4.Para poder realizar un Egreso el estudiante tiene que estar en
estatus servido.

5.Debe clasificar una de las 7 razones de egresos (Favor de
consultar memorando anual de egresos)

Notas Importantes del Proceso de Egreso



Proceso de Egresos en MiPE

• Memo: mayo 2019
• Acceder en enlace de 

“Egreso” a través del 
módulo de Estudiante.

• Una vez en la pantalla de 
añadir egreso, debe 
proceder a llenar los 
siguientes campos:

• Fecha de Egreso
• Razón de Egreso 
• Comentario

1
2
3
4
5

Alcanzó Mayoría de Edad

Dropout

Graduado con Diploma de Escuela Superior

Muerte

Recibió certificación o diploma modificado

6 Regreso al Salón Regular

7 Se mudó a EU

R
az

ón
 d

e 
Eg

re
so

 







Módulo 
Informes



Enlace 
RLV







Evidencias RLV 2018-2019
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Divulgación



ESTIPULACIÓN 10 – Directorio Telefónico 

Distribución del directorio telefónico 
a todas las escuelas en Puerto Rico

¿Cuándo? agosto



ESTIPULACIÓN 11 – Hoja Suelta

Distribución de una hoja suelta con información del 
Programa de Educación Especial en :
 Escuelas públicas 
 Escuelas privadas
 Centros pre-escolares
 Centros de cuido de infantes
 Programas de alto riesgo
 Neonatales
 Centros médicos públicos y privados
 Centros de terapia contratados por el Departamento de 

Educación
 Agencias de gobierno concernidas
 Departamento de la Familia
 Departamento de Salud
 Departamento del Trabajo
 Entre otras

¿Cuándo? octubre



ESTIPULACIÓN 14 – Distribución del Cartel

Distribución de carteles en los 
siguientes lugares:
 Escuelas públicas
 Escuelas privadas
 Centros pre-escolares

Orientación dirigida a localizar a los 
niños y jóvenes con impedimentos.  
También indicarán cómo obtener el 
documento “Derechos de los Padres”.

¿Cuándo? abril / continuo



ESTIPULACIÓN 15 – Manual de Padres

Manual práctico sobre los 
derechos de los padres y 
madres de niños con 
impedimentos.

Necesario incluir la orden de 
distribuir a los activos.

¿Cuándo? continuo



ESTIPULACIÓN 16 – Orientación a la Comunidad Escolar

Al principio de cada semestre 
escolar y antes de que 

comiencen las clases, las 
escuelas ampliarán su 

orientación a la comunidad en 
general sobre los servicios que 

ofrece el Programa de 
Educación Especial.

¿Cuándo? agosto / enero



ESTIPULACIÓN 18 – Orientación a la Comunidad Académica

El director del plantel, los maestros del 
Programa de Educación Especial, u 

otro funcionario cualificado y 
designado por el director escolar, 

discutirán los derechos de los padres 
y los servicios que ofrece el programa, 
con la comunidad académica, en la 
primera reunión que celebren en 

cada semestre escolar.

¿Cuándo? agosto / enero



ESTIPULACIÓN 20 – Disponibilidad de Hoja Suelta

Las oficinas de Directores, 
Trabajadores Sociales, entre otros 

funcionarios escolares, tendrán 
disponibles hojas sueltas con 
información del Programa de 

Educación Especial.

Evidencia: Certificación firmada 
(misma certificación de la Hoja Suelta 

Tarea 11)

¿Cuándo? continua



80

Transportación
Estipulaciones 48, 54 y 56



ESTIPULACIÓN 48

Cuando un problema de transportación interfiere con la provisión del servicio 
relacionado, el distrito escolar tomará las medidas necesarias para garantizar que 
el servicio relacionado continúe prestándose sin interrupción.



ESTIPULACIÓN 54 - Regular

El DE acuerda proveer el servicio de 
transportación a estudiantes registrados 

bajo el Programa de Educación 
Especial, elegibles para este servicio, 

hacia y de vuelta a la escuela, entre una 
escuela y otra, dentro y alrededor de los 

edificios escolares. También, acuerda 
proveer el servicio de transportación a 
las terapias cuando éstas se brinden 
fuera del plantel escolar al que asiste 

cada estudiante.



ESTIPULACIÓN 54 - Porteador
El DE acuerda proveer el servicio de transportación a estudiantes registrados 

bajo el Programa de Educación Especial, elegibles para este servicio, hacia y de 
vuelta a la escuela, entre una escuela y otra, dentro y alrededor de los edificios 
escolares. También, acuerda proveer el servicio de transportación a las terapias 
cuando éstas se brinden fuera del plantel escolar al que asiste cada estudiante.



ESTIPULACIÓN 56 – Actividades Extracurrículares

El DE acuerda proveer el servicio de transportación a estudiantes registrados 
bajo el Programa de Educación Especial, elegibles para este servicio, hacia y de 
vuelta a la escuela, entre una escuela y otra, dentro y alrededor de los edificios 
escolares. También, acuerda proveer el servicio de transportación a las terapias 
cuando éstas se brinden fuera del plantel escolar al que asiste cada estudiante.



Becas de Transportación
Los padres asumen la 

transportación del estudiante. Se 
ofrece cuando no se haya

adjudicado una ruta a un licitador. 

BECA

Terapias – Se ofrece cuando no el servicio no está 
disponible en la escuela o no se brinda como está 
contemplado en su PEI o PS. La solicitud de gestiona a 
través del MiPE. La información se valida con las nóminas 
que el padre entrega a la escuela y el director escolar 
envía a nivel central. 

Educativo
Se ofrece cuando (1) no existe transportación regular (ruta 
a la comunidad), (2) no hay una escuela más cercana que 
tenga la alternativa de ubicación recomendada en el PEI 
(3) cuando el funcionamiento del estudiante le impide 
desarrollar destreza para participar de la transportación 
regular en igualdad de condiciones. La solicitud se tramita 
a través del MiPE. Se valida con los reportes de asistencia 
del SIE.



Los padres asumen la transportación del estudiante. Se ofrece 
cuando no se haya adjudicado una ruta a un licitador. 

TR
A

N
SP

O
R

TA
C

IÓ
N

 E
SC

O
LA

R
BECA

CERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA A CITAS A TERAPIAS BECA DE TRANSPORTACIÓN

NÓMINA DE ESTUDIANTES QUE RECIBEN BECA DE TRANSPORTACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL



Becas de Transportación para terapias

El padre tiene 15 días 
calendario para entregar 

las nóminas

El director tiene 15 días 
para hacer  el resumen 

de nómina y enviarla por 
correo electrónico a la 

SAEE

NOTA:      Estudiantes en escuelas privadas (compras), hogar, headstart, centros de cuido entregan nóminas a la escuela 
más cercana a su residencia. Hay que notificar al director escolar sobre su responsabilidad con las nóminas.
Los padres no completan las nóminas, ni las gestionan a la Secretaría Asociada de Educación Especial.

beca-transportacion@de.pr.gov. 

La evidencia de las 
nóminas 

entregadas, el 
resumen de 
nómina y la 

evidencia de envió 
deberán adjuntarla 

en el expediente 
físico y digital 

(MiPE) del 
estudiante.
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Barreras Arquitectónicas
Estipulaciones 69 a la 72



ESTIPULACIÓN 69, 70 y 71
 Estipulación 69 - El DE asegurará que se consideren las necesidades de movilidad y acceso

de estudiantes con impedimentos físicos al momento de preparar el PEI.

 Estipulación 70 - El DE ofrecerá escuelas libres de barreras arquitectónicas que a su vez
cuenten con programas educativos que respondan a las necesidades de los estudiantes.

 Estipulación 71- Si el estudiante ya está o es ubicado en una escuela que tiene barreras, el
DE asegurará que la organización escolar provea para que los programas y servicios que el
estudiante necesita que se hagan accesibles para éste, a través del uso adecuado de las
facilidades físicas, tomando las medidas necesarias y/u ofreciendo los acomodos requeridos
para que el estudiante pueda participar en igualdad de condiciones de la vida escolar. Al
seleccionar el método o mecanismo a utilizarse para garantizar el acceso a los estudiantes, el
DE dará prioridad al que ofrezca el servicio al estudiante en un ambiente integrado y
apropiado de acuerdo a sus necesidades.



ESTIPULACIÓN 69, 70 y 71



ESTIPULACIÓN 72
El DE, en consulta con la SASEIPI y la OMEP identificará anualmente las necesidades de adaptación a la
planta física que limitan o impiden el acceso a los servicios y la manera en que las mismas pueden ser
corregidas para garantizar el acceso a los programas conforme a la Constitución de PR, Sección 504, de la
Ley de Rehabilitación Vocacional, el American Disabilities Act, conocida como la Ley ADA, y cualquier otra
ley aplicable. Estas necesidades serán incorporadas en la petición presupuestaria anual de la Agencia. El
DE fomentará y facilitará la participación de las madres y los padres, custodios en la identificación de estas
necesidades.

Cuestionario
 El cuestionario está dividido en las diferentes áreas de la escuela que serán inspeccionadas y cada una

de estas áreas incluye una sección de preguntas y comentarios.
 Las instrucciones para responder las premisas correspondientes a cada área de inspección son:
 Cumple – marcar con una X si a través de la inspección se determinó que la escuela cumple con la

premisa. De lo contrario, deje el espacio en blanco.
 No Cumple – marcar con una X si a través de la inspección se determinó que la escuela no cumple con

la premisa. De lo contrario, deje el espacio en blanco.
 Comentarios – escribir algún comentario relevante que apoye a las repuestas provistas en las premisas

correspondientes al área.



ESTIPULACIÓN 72 - Formulario



Información Contacto:

**Correo electrónico de los Comité Asesor de Asistencia Tecnológica (CAAT)

CAAT**
Aguada caat-aguada@de.pr.gov
Arecibo caat-arecibo@de.pr.gov
Bayamón caat-bayamon@de.pr.gov
Caguas caat-caguas@de.pr.gov
Humacao caat-humacao@de.pr.gov
Mayagüez caat-mayagüez@de.pr.gov
Ponce caat-ponce@de.pr.gov
San Juan caat-sanjuan@de.pr.gov

CSEE**
Aguada 787-868-0868
Arecibo 787-879-4422
Bayamón 787-780-6444
Caguas 787-653-2585
Fajardo 787-860-3228
Humacao 787-912-1001
Mayagüez 787-805-5020
Morovis 787-862-4221
Ponce 787-651-1146
San Germán 787-892-7335
San Juan 787-773-6206

**Números Telefónicos Centro de Servicios de Educación Especial

Correo electrónico para envío de Nóminas de becas de transportación: 
beca-transportacion@de.pr.gov
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